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REPRESENTANTES PROPIETARIOS Y SUPLENTES DE
LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE EL CONSEJO GENERAL

REPRESENTANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL ANTE EL 

CONSEJO GENERAL DEL IEDF

A TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS
DEL ÁMBITO LOCAL O FEDERAL
Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Con fundamento en los artículos 95; 105 y 106 del Código Electoral del Distrito Federal, 
11 y 12 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal, en relación con 
los numerales 2; 5, fracciones I y III, 12; 14, fracción IV, 16, párrafo tercero, 95, fracción 
VI, 106; 109; 115; 118 y Quinto Transitorio de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal y en torno a los hechos que se están presentado dentro del desarrollo del 
proceso de Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos en esta Ciudad, 
cuya jornada electiva se celebrará el próximo 24 de octubre de 2010; el Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal: 

EXHORTA
A los servidores públicos de los ámbitos local y federal y a los dirigentes de los partidos 
políticos para que se abstengan de realizar prácticas y conductas que afecten el proceso 
de Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2010.
Lo anterior, en virtud de que en distintos medios de comunicación, así como en la radio 
y a través de algunos otros escritos se ha difundido la presunta comisión de 
irregularidades atribuidas a servidores públicos del ámbito local que pudieran no sólo 
generar un clima de desconfianza entre los participantes, sino incluso, constituir 
violaciones a la Ley de Participación Ciudadana.
El Instituto Electoral del Distrito Federal reitera a las autoridades y a todos los habitantes 
de la Ciudad de México que no permitirá conductas ilegales durante el proceso y jornada 
electiva que se llevará a cabo el 24 de octubre próximo y que todo infractor de la Ley será 
sancionado conforme a la normativa aplicable.
No se debe perder de vista, que ésta es una elección de vecinos y no de partidos, ni de 
gobierno alguno, siendo el fin último de este proceso establecer una representación civil 
que ayude a mejorar la comunicación y colaboración de los ciudadanos con sus 
autoridades para procurar juntos, el desarrollo de una cultura democrática. 

Ciudad de México, a 10 de Septiembre de 2010



A TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ÁMBITO 
LOCAL O FEDERAL Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Con fundamento en los artículos 105 y 106 del Código Electoral del Distrito Federal; 11 y 12 del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal, con relación a los numerales 2, 5, 
fracciones I y III, 12, 14, fracción IV, 16, párrafo tercero, 95, fracción VI, 106, 109, 115, 118 y Quinto 
Transitorio de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y en relación al desarrollo del 
proceso de Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos en esta Ciudad, cuya jornada 
electiva se celebrará el próximo 24 de octubre de 2010, los Consejeros Electorales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal: 

EXHORTAMOS
A los servidores públicos de los ámbitos local y federal y a los dirigentes de los partidos políticos 
para que se abstengan de realizar prácticas y conductas que afecten el proceso de Elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2010.

El Instituto Electoral del Distrito Federal reitera a las autoridades y a todos los habitantes de la 
Ciudad de México que no permitirá conductas ilegales durante el proceso y jornada electiva que 
se llevará a cabo el 24 de octubre próximo y que todo infractor de la Ley será sancionado 
conforme a la normativa aplicable.

No se debe perder de vista, que ésta es una elección de vecinos y no de partidos, ni de gobierno 
alguno, siendo el fin último de este proceso establecer una representación civil que ayude a 
mejorar la comunicación y colaboración de los ciudadanos con sus autoridades para procurar 
juntos, el desarrollo de una cultura democrática. 

Ciudad de México, a 7 de Octubre de 2010
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